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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

I J IS leyes, órdenes y anuncies qu« hayan de in 
5jrtar-e en los BOLETIH^S OFICIALES se lían de manda? 
il Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
fltráa á los Editores de los mencionados periódicos. 

'/fea/ ¿rifen de 6 d« a&r»7 de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, lOrs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las (tócinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , báio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los .—ta número sutUp 10 cuartos. 

A .üYElVrf iNClA K Ü T . O K . n u . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptr, las 
que sean á instancia üe parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lac 
mismas; pero los de interés particular pagaran so 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nonbrar Gobernador de la 
provincia de Orense á don Lúeas Garcia 
de Quiñones, Secretario que ha sido del 
Gobierno de la de Toledo. 

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo di Minis
tros, 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le co r respon
da á don Joaquín Maldonado Macana/. , 
Gobernador de la provincia de Ponte
vedra. 

Dado en Palacio i 21 de setiembre de 
1864.—Está rubrica|o de la Real mano. 
—El Presidente del. Consejo de Milis-
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con re i Consejo de M i n i s 
tros, 

Vengo en d e c l a r a r cesante, con. el 
haber qué por clasificación le correspon
da á don llamón Cuervo. Gobernador? de 
la provincia de Teruel. 

Dado en Palacio a 21 de setiembre de 
18r>4:—Está robrtcado de la Real mam. 
—El Presidente delj Consejo de M i n i s 
tros. R a inon Mar i a Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo do Minis
tros, oocun k . . v s ; L í j 

Vengo en declamar cesable, conj el-
•haber que 4)ür-da4il¡|5acion le corresppn»-
da, á don Matías Ednjundo Tiiél, Marqbé 
de los Miagares, Gojwrnadoi de la pro 
vincia de Vizcaya. 

5)ádo éo Palacio á 21 de f-éliétnbrd de 
1864.=—Está robricalto de la Real mato. 
—El Presidente det Consejo de Minis
tros» llamón María Narvaez. 

02 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Vizcaya á don José Gal loslra 
y 1'ran. que desempeña igual cargo en la 
de Murcia. 

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho don Antonio Hurladoilel cargo de 
Gobernador de la provincia de Valencia, 
declarándole cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á 25 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez. 

Dado en Palacio á 25 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Lugo á don Salvador Muro 
y Colmenares, que desempeña igual car
go en la de León. 

Dado en Palacio á 25 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Yengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de León ádon Carlos de P rav ia . 

. Dado en Palacio á 25 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

tros, 
De acuerdo con mi Consejo de Miáis-

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Teruel á don Pablo de 
Castro, que desempeña igual cargo en la 
de Canarias. 

Dado en Palacio á 25 de setiembre 
(Te 1864.—Está rubricado déla Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Kamon María Narvaez. 

• U 

De acuerdo conj mi Consejo de Minis
tros, j . 

Vengo en n o m b r a r Gobernador de la 
provincia de Canarias á don Ramón 
pernandez Cendrcra, Subgoberna or de 
Reos. 

Dado en Palacio á 25 de setiembre 
jde 1864.—Está rubricado de la Real 
|mano.—El P re s iden te del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

"Vengo en "nombrar Gobernador de la 
provincia de Pontevedra á don Juan Pé
rez Rey, cesante de igual cargo en la de 
Orense. 

Dado en Palacio á 25 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

De acuerdo conj mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
prov inc i a de S a l a m a n c a á don Luciano 
Quiñones de León, «ue desempeña igual 
cargo en la de J a é n . 

Dado en Palacio á 25 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

D e a c u e ™ con mi Consejo de Minis
tros, • *• ' L " n / 

Vengo eti nombrar Gobernador de W 
provincia de laen á don Francisco Páez 
de la Cadena) cesante de igual cargo en 
la de Teruel 1P? 

Vengp en nombrar Gobernador de la 

Srovincia de Soria á don Juan José de 
u l sa iobre , cesante de igual cargo en ia 

de Cuenca. 
Dado en Palacio á 25 de setiembre de 

1864.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en declarar cesan te con el ha
ber que por clasificación la corresponda, 
á don Enr¡que (asneros, Gobernador de la 
orovincia de Alicante. 

Dado en a l ac io á 25de setiembre de 
1 8 6 4 . — Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo, de Minis
tros, ftamon María Narveirí'1 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, • i m 

Vengo en declarar cesante, con el 

haber aue por clasificación le correspon
da, á don Pedro María Pardo Vilarino, 
Gobernador de la provincia de Sala
manca. 

Dado en Palacio á 25 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
Mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón .María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Vicente Lozana. Gobernador, 
de la provincia de Valladolid. 

Dado en Palacio á £ 5 de setiembre de 
1834.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María ^Narvaez. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la ley de 2o de setiembre 
de 1865 para el Gobierno y administra
ción de las provincias, 

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la segun
da reunión ordinaria del corriente ano, 
la cual deberá principiar el dia 5 de oc
tubre próximo en la Península ó islas 
Raleares, y el 20 del mismo en Canarias. 

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano., 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

.oüULidi v 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
heqlifydon Agustín Alfaro del cargo de 
Director general de Administración local; 1 

declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á- 21 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo. 
Imo:; É"QT.*. sbbfthUnirt el . ¿l-jífi 

' !Í!?.'jb ta 0 9 OIBIWfl 
Atendiendo á tas circunstancias que 

concurren en don Víctor Cardenal, Dipu
tado á Corles que ha sido, 

Vengo en nombrarle Director general 
de Administración'local. II <>yp 

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 
1 8 6 4 . — Está rubricado *le la Real mano. 
—Bl Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 



SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierne.—Negociado &• —Nú
mero 259 . 

nabíendo fallecido Casto Ibarrola 
Madrid, tambor del regimiento infante
ría de la Coroiia, número 3 de Cuba, hi
jo de padre incógnito y de María, natu
ral de esta corte, se les llama por medio 
de este periódico, para que en el térmi -
no de ocho dias, se presenten por sí ó 
por medio de apoderado, en este Gobier
no de provincia, para enterarles de un 
asunto que les compete. 

Madrid 25 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

fi» • 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de ral autoridad, 
procederán á la busca de una yegua co
mo de 10 anos, negra, patoja, "con hier
ro en una llana, alzada 5 y 1 \2 cuartas, 
rozada y cerrada, esquilada la crin del 
psscuezo y el tronco del rabo de antes 
de agosto, herrada de tas manos. Un po
tro de dos anos y medio del mismo pelo 
ó algo mas negro, de igual alzada, her
rado lo mismo con la crin del pescuezo 
esquilada y todo el rabo con señales por 
detras de los codillos, y una polr'eta de 
medio ano, celorada, con un hierro pe-
quenito on una llana como este P, re-
corteta y bien puesta; capturando las 
pe* sonasencuyo poder se encuentren. 
-••> Madrid 2S de setiembre de 1 8 6 4 . — 

El Gobernador, Gutiérrez de.la Vega. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entrenado ñor m 
en el mes de febrero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que Ve han °jTas 

equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe causantesM # i * 
auienes corresnonden. anoderndnv mt* In* han rprnniJn «i f.^hn, /.« i~ — ^ * r liereaeros á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo kan verificado. 

MADRID, 

Número 
de salida de las 

facturas. 
Su importe. 

Causantes 

herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

67.055 
107.056 

059 

42.973 
974 

U'.'jji í>r ;tl 
sb ofc&úcC 

107.187 
522 
524 

104.056 
107.642 

4.228 
1.000 
2 .041,79 

45.210,80 
24.859,18 

D - í . o r a . a n ' g- «ornan Rivero 19 de febrero 1864 
Mariano M. Muñoz. . . . ¿ El causante. . . . 1 2 
Alfonso Chicote D . Mariano F . Juan. 26 

CENTRO DE MARINA. 

D . Cristóbal Ruiz. . 
Juan B. Romero. 

2.160 D. 

É l * 
M 

. . D. Demetrio Romero. . ^ w w ^ - - , « OTMTM 

GUERRA. 

70.198 
76.022 
90.194 

2.204,25 D. 
8.525 

14.145,85 

Juan M. Aguir're El causante £2 
Manuel Muro Ídem. 29 
Gaspar A. Rodríguez. . . . Mcndia y Compañía 2o 
Antonio J . Berria. . . . . I). Rafael Villalain. . . . • . . . . « J 
Juan J . Rent 'Tia Dona Dolores J . Rentería. . . . 2b 

GRACIA Y JUSTICIA. 

. . D. Antonio Martin. José C. Galindo. . 
Leonardo Casanova. 
Gíl Fabra. . . 

. • . Federico Merenduano. 
. . . Juan Los Ira.; . . . 

. . 26 

. . 19 

. . 19 

QUINTA SECCIÓN. 
-wflii< «j! ois*ooD leí» sJaíbfeíiiH Ul 

A D M I N I S T R A D O * PRWCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don José Fernandez de Ricro, Adminis
trador principal de H a c i e n d a pública 
de esta provincia. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á don Felipe Benicia ó á sus herede
ros hubiese fallecido, para que se pre
senten en osla Administración, Sección 
de Intervención, á fin de ser requeridos 
al pago de '2$.958 rs. que adeudan al 
Tesoro, según ma<i por menor se espresa 
efila certificación inserta á continuación, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican dentro de los nueve dias siguientes 
á la publicación de este primer edicto, 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á lo dispuesto eo la ley or
gánica del Tribunal deCuenlas del Reino. 

Madrid 19 de setiembre de 1864 -
José Fernandez de Jliero. 

jr.íl 'Mi}) uuidl.TUU J - W + m U n o o ; . i n V 

Don Genaro Diaz Valdivielso. Oficial 
primero Interventor de la Adminis
tración principal ,de Hacienda pública 
de esta provincia, de la que es Gefe é| 
señor don José FernaidezideRiefo, etc. 

Certifico: Que según resulta de otra, 
espedida por el Tribunal de Cuentas del* 
Reino en 51 de diciembre último, se 
halla adeudando al Tesoro don Felipe Be
nicia, la caotidadjleJ23.958 rs. por el 
alcance que contrajo en el destino de Ad
ministrador de la Real Gracia del Excu
sado del departamento de Madrid, en 
los anos de 1806 á 1808. 

Y para que conste, y con objeto de aue llegue á noticia del interesado ó á la 
e sus herederos, si hubiese fallecido, es

pido la presente, visada por el sertor Ad
ministrador, en Madrid á 19 de setiembre 
de 1864.—Genaro Valdivielso.—V.# B.° 
—Riera . . . . 

Madrid 9 de setiembre de 1 8 6 4 . — El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—Y.* B.*—José G. Barzanallana. 
-¿¡mi/, ifb o¡,08ffo!>!ui iioo Ü I ' T J W I Í ; jO 1 ' , " . . ] J ¿ » « " » ™ » i 

t n i i • . , ; , 1 , u t l v ? ' 0 ' 1 /' ™ » | > K m i « i » i a loq r , t k U - n i . . . . . l M ¡ l l ¡ ) , t ñ 

• • 

Rii' .1 — . i v j i 
BtolGÍ) K¿>i¿i aol 
Job obií oíl nú»» i 

¡uii' olí o] B 
D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

K ' l — . . ! .ontiti l/>oJí i 
FACTORÍA DE ARANJUEZ.—MES DE AGOSTO DE 1 8 6 4 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, 
puntos // sugetos de quienes se adquieren. 

m a 

Uias. 

-fciuiK oh 

5 

-éliiíM t)U 

5 

5 

Pueblos 
donde so han hecho 

las compras. 

Aranjuez. 

ijuez. 

Aranjuez. 

i 

3 Aranjuez. . . 
7 Ídem. 1 . . . 
9 
9 Ídem. . . . 

19 ídem. . . . 
ll^QOÍ) . i íOTlflf D í 

3 
5 

19 
25 
27 
27 

Aranjuez. 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 

Nombres 

de los vendedores. 

Co?npra de harina de primera. 

Don Matias Olmedo 

Compra de harina de segunda i 

Don Matías Olmedo 

Compra de harina de tercera 

Don Matias Olmedo. . . . 

Compra de cebada. 

Juan de Mata Giménez. . 
Gregorio Monroy 
C i p r i a n o Gómez 
Manuel del Sol. . '. . • 
Al mismo 
¡líi/l uou n . ¡a ti a ' • • • 

Compra de paja. 

Leandro García. . • * 
Francisco Alcaide. 

.jCaslo'Gnzman. . • 
Ignacio Fernandez. 
Francisco Alcaide. 
Dionisio Rodríguez. . . . . 
8 0 * ' \ 



— r - i — 

1 uoU Mhakot edolb b oí 

Importa la compra de harina 
ídem la ídem de cebada. . 
ídem la idem de paja. . . 

RESÚM$fr„. ,h ¿«don* I O D . U 

TOTAL. 

VI ,Í£i:o¡ 

107.305 

Cent*. • i 

12 

12 

» «iondé esta relación á ciento siete mil trescientos cinco reales doce céntimos. ' ^ r « « 4 * Inyector, Gi-
^ j u e z 51 de agesto de 1864.—Bl Administrador, Juan Ponce de L e o n . - V . * B. V - K i Comisario de Guerra I n * P e c l 0 ^ ( 

paOVIDENGlAS JUDICIALES. 

r, de primera instancia del distrito del 
' Centro. ''i «o oup eisii 

por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen-
'ro de esta corte, dada en los autos 
me en el mismo se siguen por la escriba
na do don Cipriano Pérez Alonso; so-
jre complemento de la titulación para 
aeredilar la propiedad de la casa, si-
la en esta corte, calle de Panaderos, nú
mero 22 moderno, 18 antiguo, manzana 
470, que correspondía á don J.oséGarcia 
Várela, rematada en pública subasta á f a -
yor de don Manue Mallrana, se cita y 
llama á dona Rosa (lisñeros, cuya habi
tación y existencia se ignora hoy. ó cu 
otro caso á sus herederos, sucesores ó 
personas que su derecho representen para 
que en el término de 15 días, compadez
can en este Juzgado por sí ó por medio 
de procurador o persona autorizada en 
legai forma ¡i utilizar las acciones que 
crean asistirles coh! ra la referida casa én 
virtud de los derechos adquiridos por la 
escritura de 30 de junio de 1861, otor-
irada ante don José García Várela,' flner-

e. cibidos quede no hacerlo les parar; 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de setiembre de 1864 .— 
Ciprían Pérez.—647. 

J uzgado de primera instancia del distrito A, la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rózale ra, Juez de primera 
instancia de dicho Juzgado, se ha acor
dado se publique y verifique la subasta 
de 290 acciones de a 1,000 rs. nominales 
cada una de la sociedad Crédito Ibérico, 
Y se ha señalado para el remato el dia 
¿9 del presente mes y hora de las once 
de su mañana, en el local del citado juz-

Sdo, en cuyo auto y antes se admitirán 
i posturas que se hagan cubriendo las 

dos terceras partes do su valor. 
Madrid 17 de setiembre de 18,6,4.— 

El Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez.—649. 

Juzgado de primera ins tancia del distrito de 
Boena-vis ta . 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito de Buena-vis ta de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, 3 e 
convoca á nueva Junta general de acre
edores de don Esteban del Olmo, de esta 
vecindad, para que se presenten con los 
Ululos justificativos de sos créditos, con 
e l fin de iratar sobre la quila y espera 
que solicita de los mismos, señalándose 
Para su celebración el dia 1.° de octubre 
PrÚTimo. á la una de su tarde en este 
'togado. .*;.»-•-..» M ,A i r a 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Escribano, Hermenegildo Hernández. 

• 'i "Ui- ni x té 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
. M i . Congreso. 

Y -.IUIOTIÍÍ .<n . 8 h ái í)b.ai?)fir,.oaioo'» 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor don Antonio Cabrera 
y Viniega, Juez de paz del distrito del 
Congreso de esta capital,'á instancia de 
don Isidro Diaz (le Lara, como marido 
de doña María Rodríguez, se cita á doña ] 
Teresa Crespo, cuyo actual domicilio se ' 
ignora, para que en el dia 50 del cor
riente y hora de las tres de la tarde, 
comparezca por sí ó por medio de per
sona especialmente apoderada y'con su 
hombre bueno, bajóla mulla de 20 rs., 
en este Juzgado de paz del Congreso, 
que se halla en Santa Cruz, piso bajo de 
la territorial, á celebrar acto de conci
liación á que es demandada por el don 
Isidro on dicha representación, sobre in
jurias graves; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se dará el acto por 
terminado, espidiendo certificación al 

Madrid 17 de setiembre de 1SG4. — 
El Seorelarioy Eugenio IJíaz—G55. 

.indil ÍM'.WWJ S J I £ 

. • 

Juzgado de ppimera instancia del partido de 
San Martin <le Vatdeiglosias. 

Don Antonio" Patricio de Nava, Juez de 
paz Letrado de esta villa de San Mar
tin de Vaídeiglesias, y como tal inte
rino de prjniera instancia de ia misma 
y su partido, durante la ausencia del 
propietario en uso de licencia. " , . j 

Hago saber: Que condenado don Her
menegildo de Pédráza, vecino de Roble
do dé Chávela, al pago de costas en el 
pleito que haseguülo con don Luis Sog-
no. contratista" dú obras en las ejecuta
das para construí la via férrea del Nor
te, sobre propiedad de un terreno en el 
sitio de las Escaleras, de aquel término, 
fué requerido al pago el deudor Pedraza, 
y no habiéndolo verificado, se le embar
garon, tasaron por peritos y se ha man
dado proceder a la venta de los bienes 
siguientes: 

Cincuenta fanegas de trigo valuadas 
á 4o rs.. que importan 2250 . 

Treinta.fanegas de centeno á 50 rg., 
900 . 

Treinta fanegas de algarroba, á 50 
reales, 900 . 

Trescientas cincuenta traviesas á 20 
reales, 70001" 

Una baca cerril llamada Vizca, ;.en 
800 rs. 

Otra también cerril llamada Barcina, 
en 800. . 

Un novillo cerril llamado Jardinero, 
en 1500. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de Guadarrama, que cons
ta de 154 vecinos, donde se sacrifican 
para el consumo, de una á tres reses la
nares, cuya dotación según la escala que 
se marea en la Real orden de 17 de mar
zo'liHímo es de 560 reales anuales, paga
dos de losfondos municipales. Los aspirau-
tesque reúnan la circunstancióle ser vete
rinarios, dirigirán sus «solicitudes docu
mentadas al presidente del Ayuntamien
to dentro del término de un mes, para 
formar la lerna qtre ha de elevarse al 
escelentisimo señor Gobernador, á cuya 
Autoridad corresponde el nombramiento. 

Guadarrama 20 de setiembre de 1864. 
—El A . C . , Juan Bautista Miranda. 

AlcaUia insti tucional de Humanes de Mairid. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico por término de cuatro dias en la se
cretarla de Ayuntamiento de esta villa, el 
repartimiento adicional para el presenté 
año económico, cotí el fin de que se pue
da examinar la aplicación del tanto por 
ciento. 

Humanes de Madrid 9 de setiembre 
de 180 i .—Ei A.. Celedonio Godino. 

I Í J i , , : - • ' • ! • ( , , , 
wi ÍUIIIXJÍÍ cu og ejfi 

pios para 500 cabezas lanares y bajo I a 

cantidad de 1800 reales. 
El remate tendrá efecto el dia 16 del 

próximo mes de octubre, en la sala capi
tular, á las.doce desumañana, debiéndo
se sujetar en un todo el rematante á las 
condiciones que constan del espediente 
que se halla de manifiesto en la secreta
ría de Ayuntamiento, para los que gus
ten enterarse. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Corpa 10 de setiembre de 1864'.—El 
Alcalde constilucional,~José María Cano. 

A1&3C13UI*y- i . zúiHoiil'.lHttn Í I L I Ú J Í A 

Con permiso del Excmo.Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se subas
tan los pastos de invierno del monte Co-
lillo, perteneciente á los propios, para 
200 cabezas de ganado lanar y bajo la 
suma de 1200 reales. 

El remate se celebrará el diá 16 del 
próximo mes de octubre, en la sala con
sistorial, á las doce de su mañana, de
biéndose sujetar en un todo al rematante" 
á las condiciones que constan del espe
diente que se halla de manifiesto en la 
secretaria de esta corporación para los 
que quieran enterarse de las mismas. 

Lo que se anuncia al publico en soli
citud de poslores. 

Corpa 10 de setiembre de 1864.—líl 
Alcalde constitucional, José María Cano. 

a 
Otro novillo domado llamado Pardo, 

en 9 ( 0 . 
Los que quieran hacer proposición, 

ue -acudan el dia 26 del actual y hora 
^e las doce de su mañana, señalado pa
ra el remate, á los estrados del Juzgado, 
que se admitirán las que fueron arre
gladas. 

Martin dé Valdeíglesias 19 de 
setiembre de 1864.—L. Antonio Patri
cio de Nava. - P o r mandado de S . S . , Jo 
sé Romero ^Ibacetc.—655. j . 
noS , t io¿ ¡ o¿Ui¿ ¡ • ó uo / a l itl í.t, \t oí 

Alcaldía constitucional de Val ülocha. 

La plaza de Inspector de carnes de 
la villa de Yaldilecha, que consta de 269 
vecinos, en el cual se degñellan dos, ro
ses menores diarias, se halla vacante'jwr 
no haber veterinario. Su dotación consis
te en 560 reales anuales. 

Lo que se avisa llamando pretendien
tes; que dirigirán sus solicitudes al s e 
ñor presidente del Ayuntamiento duran
te el término de 20 días, Concluido'^ue 
sea, se formará terna para remitirla al 
escelentisimo señor Gobernador civil, se-
gan está mandado. 

Valdil.'cha 19 de setiembre de 1864 . 
—Julián Olmeda. '•• : n i i,! s i 

- £ 9 1 w i u ¿>D oqu í.'j o^faj oltiüiiq oiz'j e>| 
o I i;it' lo tírguJ fiiifiüi í*j£aun ovu-j eol 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se s a 
can á pública licitación los pastos de in
vierno del monte Toconal, perteneciente 
á los propios, para 500 cabezas lanares, 
y bajo el tipo de 2200 reales. El remate 
tendrá lugar el dia 16 del próximo mes 
de octubre, á las (tace de su mañana, en 
esta sala capitular, debiéndose sujetar 
en 'mi iówif ¡el rematante á las condi
ciones que constan del espediente que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para los qne quieran; 
émémie. 9 Í ) ofoiJÉoin—.O . ¿ . l—.mi 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. — ' — 

Corpa 16 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional. José .María 
Cano. 
é b a lM 0 3 jjoüfíñlWT *>llü<j «o| 9<1 

Con licencia del Excmo Sr . Gobernar 
dor civil de esta provincia, se sacan á 

. pública subasta los pastos de invierno del 
1 monte Cobertero, perteneciente á los pro-

Aléaldía constitucional do Villamunta. 

No habiéndose presentado postor al 
cuartel de hojadero y pastos l lula lo Lu
gar abajo. Egido y Álillo de esta villa, 
sito en su jurisdiccion^-se señala nueva-
para su remate el domingo 25 del corrien
te, de diez á doce de. la mañana,en 
las casas consistoriales de esta villa y ante 
su Ayuntamiento, advirtiendo que se ad
mitirá postura en la cantidad de 1920 
reales. 

Villaraanta -8 de setiembre de 1804. 
—El Alcalde Julián Pérez. 

Alcaldia constitucional do B r a o j o s . 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
superioridad para celebrar en pública su-
bosta la venta de leñas carboneabas del 
quin to tranzón llamado Canales en esta 
dehesa boyal, queda señalado para cele
brar el mismo, el martes 18 de octubre 
p r ó x i m o , de diez 4 doce de su mañana, 
en esta casa consistorial, previa señal de. 
campana, hallándose en esta secretaría, 
de manifiesto ei pliego de condiciones 
formado por los empleados del ramo, y 
que ha de servir de Lase para esta su -
basta. 

Lo que se anuncia a) público para co
nocimiento de los licitadores. 

Braojos 18 de setiembre de .1864 .— 
El Alcalde, Juan José de Arribas.—Por 
su mandado, Eugenio Barba Sanz, Secre
tario. 

Alcaidía constitucional de Quijona. 

Con superior autorización, se subas-, 
tañen la villa de Quijorna y sus su las. 
consistoriales, los pastos que en lá pró
xima invernada, produce la dehesa boyal, 
de los propios de la misma, lasados en 
4000 reaies, para 500 cabezas I. nares. 

Igualmente, se snbslan los pastos que 
en dicha invernada, producen las alame
das de arriba y abajo, de citados propios» 
lasadas en *()0 reales para 80 cabezas 
lanares. 

Asimismo ge subastan los pastos qua 
en dicha invernada producen las alame
das de Jos propios de Perales de Milla» 
lasados en 200 reales para 20 cabezas 
lanares, y sus remates tendrán efecto en 
el dia 20 del próximo octubre, á las 
doce de su mañana, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto. 

Quijorna 18 de setiembre de 1 8 6 4 . t - E l 
A. C . Bonií fació García. iu.ru 

http://iu.ru


I qfed < >w.n¡.) «sadso. 002 « r á toiq 
Alcaldía constitucional.éo Arab»te. 

En la villa de Ambite y con la supe
rior autorización, se subastan el día 21 
del próximo octubre,' los pastos de invier-
uo del monte de esta villa Ululado Dehe
sa (13 enfrente, bajo el tipo de 1500 rea
les para 500 cabezas lanares. Las condi
ciones facult Uvas, estarán de manitiesto 
al celebrar, el remate. 

Ambite 18 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde, Manuel de Torres, 

Alcaldía constitucional de Vi Ida ra ce te. 

Mediante autorización superior, el 
Ayuntamiento coaslilucional de esta vi
lla subasta en pública licitación el apro
vechamiento de pastos de invierno de to
do el monte robledal de estos propios y 
roza de lenas del segundo tranzón del 
mismo, bajo los tipos de 2000 reales los 
pastos y 8000 la roza de leñas en que 
han sido valuados por el señor Ingeniero 
gefe del distrito. 

Los actos del remate tendrán lugar: 
el de pastos, el dia 22 de ocluhre próxi
mo venidero á hora de las doce de él, y 
el de roza de lefias el siguiente 25 de di
cho mes y hora, en la casas consistoria
les de esta villa, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, ó persona que le repre
sente, con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que obran en los 
espedientes y de manifiesto en la secre
taria municipal. 

Valdaracele 19 de setiembre de 1364. 
— El Alcalde presidente, Matías Mejia. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuña. 

Con superior autorización del esce-
lenlisimo sefior Gobernador civil de esla 
provincia, se saca á púl.lica subasta el 
aprovechamiento de la roza de leñas del 
primer tranzón de la dehesa de Yalde-
porquerizas perteneciente á los propios 
de esla villa, por el tipo de 4800 reales 
vellón, que han sido lasadas con arreglo 
á las prescripciones de las ordenanzas 
generales de montes y á las disposiciones 
posteriores, particularmente las conteni
das en la de la Dirección general del ra
mo, fecha 9 de febrero de 1 $56. Su remate 
tendrá efecto en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento el domingo 16 de oc
tubre próximo, de onceé doce' de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas del señor Inge
niero (Jefe del distrito forestal de esta 
provincia. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Perales de Tajuña 16 de setiembre 
de 1 8 6 4 . — El Alcalde constilucional, 
Gregorio Cediel. 

1864. —El Alcalde constitucional, Grego
rio Cediel. -:1 

>ftii¡del es-
lobernador civil de 

Con superior autorización del esce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se sacan á pública,$ubasla los 
pastos de invierno del monte cié Váfdeal-
cones, perteneciente á los propios de esta* 
villa; su superficie 180 hectáreas para 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
sin ninguna de cabrío, por el tipo de 
2000 rs. en que han sido lasados con ar
re* 

Con superior 
celenlisimo señor 
esta p rovinc ia , se sacan á publica subas 
ta los pas tos de invierno de todo el ter
reno de1 la dehesa de Valdeporquerizas, 
perteneciente á los propios de esta villa, 
su superficie de 590 hectáreas para, 800 
cabezas de ganado lanar si» ninguna de 
cabrío,-bajo' el tipo de 4200 rs, un que 
han sido tasados con arreglo á las pres
cripciones de las ordenanzas generales .y 
4 las disposiciones posteriores, parlicu-
larmente las contenidas en la de la Di
rección general del ramo, fecha 9 éé fe
brero de I S i t í . Su remata tendrá efecto 
en la sala consistorfokdn este Ayunta
miento -eldomingo 16 de octubre próxi
mo, de once á doce de su mañana, bajo el 
pliego de condicionesfaculta Uvas y eco
nómicas dd señor Ingeniero (¡efe del dis
trito forestal de esta provincia. 

Lo que se hace saber al público lla
mando liciladoresJ' p 

Perales de Tajuña 16 de setiembre de 

krá las prescripciones^e-laft ordénate*• • - 4 A e a . 

Entrado por las puerta* en el dta de hoy, 

11.001 arrobas de tri«ro. 
2509 arrobas de harina de id. 

14.710 arrobas de carbón. 
101 vacas, que componen -55-776»; 

• libras de peso. 
887 carneros, que hacen 15.866 li-

• • - • bras-de-id-. 1"" 1 

Prectos de artículos al por maljor y por 
menor en el dia de lioy. 

Carne de vaca, de 18 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

zas generales y a las disposiciones pos
teriores, particularmente las contenidas 
en la de la Dirección general del ramo, 
fecha 9 de febrero de 1856. Su remate 
tendrá efecto en la sala consistorial ue 
es t e Ayuntamiento el domingo 16 de oc
tubre próximo de once á doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas del señor Inge
niero Gefe, del distrito forestal de esta 
provincia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Perales (te Tajuña 16 de setiembre 
de 1864.—El Alcalde constitucional Gre
gorio Cediel. 

" I t C! III ni. 911 (>t!ll!)*":| It.Jt mT'.'I^J» qJ 
; IS ühiuj'jifi sü uup ua I D J$I -IFLONOL 
Alcaldía constitucional d». Montejo de la Sierra. 

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Montejo de la Sierra, con la 
compelenle autorización del Excmo. se
ñor Gobernador civil de esla provincia de 
Madrid, ha acordado sacar en pública su
basta, la corla de leñis de rebollo bajo, 

3ue deben rotarse en el monte Ululado la 
ehesilla, del segundo tranzou denomina

do Palancar, de los propios de este pueblo, 
bajo la tasación de 8000 rs. tipo para la 
subasta, y con estricta sujeción á las or
denanzas de montes y pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en la se
cretaría de. Ayuntamiento., y para su re
mate se ha señalado el domingo dia 16 
de octubre próximo, en la casa consisto
rial de este pueblo y hora de las diez á 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores!. 

Montejo de la Sierra 1 á de setiembre 
de 1864 .—El Alcalde, Hilario Hernanz. 

ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 
y de 4 0 á 46 cuartos libra, 

despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino.añejo, de 85 á 8> rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal aver 79 y l j2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 08 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbon.de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y do 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 1(2 cuartos libra. 

Perctos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 6 28 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El,Alcalde interino, Duque de Tamanies, 

esta fecha por primera vez, para que en el 
término de quince dias satisfaga al tesoro, 
ro de dicha sociedad, don Pedro de Eche
varría, que vive calle de la Escalinata, nú
mero ^ c u a r t o segando, la cantidad de 
5910 rs- importe do los dividendos nu-
•ineios84 al 120, ambos inclusive, correa, 
pendientes á las acciones núns . 51 y 3 ^ 
con mas los gasto* que cause hasta hacer 
efectivo su descubierto. 

Madrid 2 4 de seúembre de 1864.—El 
Vice-presidente, José A. de Balcuchana. 

656. 

LA NUEVA MEGICANA. 

Sociedad especial minera* 

1427 fanegas.1 

52 
40 

47.59 

Alcaldía constitucional d e Robladillo de la Jara. r iimiMi 1 1 t^^imj^u^^A*Jtto^rt>thTg#*tii 
Autorizado debidamente, el Ayunta

miento constitucional que presido por el 
esceleolísimo señor Gobernador de la 
provincia, para subastar las lenas de ro
ble bajo, del primer tranzón de ta Solana 
de , la dehesa boyal de El Alazar, anejo 
de este pueblo, bajo el tipo de 7000 rea
les, cuvo remate tendrá lugar el dia 16 
de octubre próximo venidero, de las once 
de la mañana en adelante en la casa cou -
sislorial de este pueblo, previa pulsación 
di1 campana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la se
cretaria de Ayuntamiento, redactado por 
los empleados del ramo, y demás que pre
viene la ordenanza general de montes y lo 

lesiaráUenwníOesto *p el acto del re-
I«atojo* »*oLo9¡d'..|> i i IN;¡Mfl¿,¡i'.;, ¿ l > 9 

Lo, que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores. , ' 

Roblediilo de la Jara 16 de setiem
bre de:.18(>i —El Alcalde, Julián JWar-
tin.—P. S . O.—Üicardo dé la We 
secretaria.; , tamas ot éop o j —————— 
— • < r t E i a i . s m n m m nh d f e V 

MJ;ALI)1A-Í:OHRE(;IMIKXTO DB MAUIIJD. 

De los partes remitidos en este d ia 
por la In t e rvenc ión de Arb i t r ios mun ic i 
pales, la dbel moceado d e ¿rajóos y no.î  
ile precios d e a j H i c u W f ^ / ^ o f l ^ 
« # B f c * M f t t o h » q .(WliodoDoínoo 

PARTE NO OFICIAL 

N C I O S . 
ralo* .MÍ 
! 9t> oílfe 

FX TRIUNFO DE Ü R A N A D A . 

S$ciedad especial minera. 

Por acuerdo do la Jonta directiva, c o n 

arreglo al artículo 21 de la ley de-6 de'ju" 
lio de 1839 , se requiere por tercera y úl
tima vez á los señores socios morosos que 
ó continuación se espresan para que cu el tér
mino de quince dias, se presenten á harfet el 
pago de losdividendos que adeudan al señor 
tesorero de la sociedad don Andrea de Pe
reda, calle de Esparteros, núin. \\, cuarto 
itercerp, -, • 

D. Jo>é Real por '5 acciones, 8djvi-
jdendos, importantes 500 rs. 

D. Francisco Sauz, por nna acción 6 
dividendos, importantes 100 rs. .008 fl 

D. Raraou Gnrtíal;i poroBiaccionés, 6 
dividendos, importantes 200 rs. 

Y «a ,doa jaquel Ortega se requiere 
¡ por segunda vez para el pago de 100 rs, que 
¡adeuda de,4 divideudospor.,2 acciones que 

'^Madrid 2 5 d« setiembre dé ,1864._1>.' A, 
de la J . D . - E I Secretario, José Ruano. 
,ol-s-jMii hb p.obinJ ••^s4u-\¡ mh ni 
- o m n«_-mul 'HÍ¡| «'MÜIMLIB oa otíp 

..|, « L O S NUEVQ3 
-hli/l o ÍqoJoÁ . J—.#081 ph tnrimsitei 
•ol&4c4táAWW)mi"er*> unió 

En virtud íle^órprevenidocn el articu
lo 21 d e la ley d e 6 de julio d e 1889, don 
S e b á l U I i U u u s r B n ^ K i M v ^ q v M M » con 

Ea virtud délo prevenido en el art *4 
de la ley de sociedades mineras de 6 de i»! 
lio de 1859, han sido requeridos con esta 
fecha por tercera y última vez, .'os señores 
acciooistas. que á.continuación se espresan 
para que en el términode quincedias,satís^ 
fagau los dividendos que adeudan, con mas 
los gastos que su morosidad cause, al teso
rera d e dicha sociedad, don Tudeo F. B-i^ 
ceño, que vive plaza de las Cortes, núme
ro 5 , cuarto segundo. 

Los señores herederos de don Juan B 
Oliv er, dona Francisca Arisinendi y d ; f K l 

María de la S. Arteaga. 
Ma<lrid.l9do setiembre de 18(51._g| 

Presidente interino, Manuel García.--037. 

RICA MALAGUEÑA. 
Sociedad especial minera. 

En junta directiva ha sido acordado 
publicar el secundo requerimiento al socio 
don Leopoldo Lehmain. por payo de ¿10 
realesique adeuda por su acción núm. 128. 

Lo qius se publica según está prevenido. 
Madrid 23 de setiembre de 1864.—p. A. 

de la Junta — El Secretario, José ManaRo-

LA ESPLOHADORA EN UÜEJAR S1ERKA 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, en cumplimiento de 
iu acuerdo, hace el segundo requerimiento 
á las socios morosos en el p<uo de lob di
videndos pasivos, con arreglo al art. 21 de 
la lev y 9 . 6 de nuestro reglamento social. 

A don Pedro Marín, por un cuarto.de 
acción, 21 dividendos, importantes 630 rs, 

D. Antonio Arguelles, poruña acción7 
dividendos, > íü rs. 

, £}. Salvador Armesto, media acción por 
4 dividendos, 240 rs. 

D.Salvador Fernandez, media acción4 
dividendos, 240 rs . 

D. Domingo Alvarez, una y tres cuartos 
de acción, o dividendos, 630 rs. 

I). Martin Urosa, por un cuarto do ac
ción, 3 dividendos, 9 0 rs. 

Dona Luisa Alvarez, por un cuarto dd 
acción, 5 dividendos, 9 0 rs. 

Y «Ion Isidro Rodríguez, una uccion, 3 
dividendos, 560 r$. 

LOQUE6E hace saber por el présenle 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
ádomiciuo, para que se pr» senien hacer (I 
pago en casa del tesorero de la sociedad, 
don Miguel déla Peña, :ue vive calle de Es
parteros, núm. 10, tienda, todos los dias, es-
cepto ios festivos. 

Madrid 22 de setiembre de 1864^-rP. A. 
de la J . D.—El secretario, José M. Marqués, 

631. 

LOS ARTISTAS, EN MENDFLAENUlNA. 
Sociedad especial minera. 

Eñ conformidad á lo que previene el 
a r t i c u l o ? ! de la ley de sociedades minwasd* 
Üile jullode 1859; se-iktíficaá los {Mseedo-. 
rés¡ de las acciones que a he jo-sftésprefan, 
para que se ¡-irvan satibfacijr los.dividendo^ 
que adoddnn en casa de| tesorero- de U socin-
dmdidon Matías Gil, |¿ostaniIla <e los An
tes, miro. í5,..tienda, 

10: accjpn nurai oz , TERCERO y e,"ai i" 
t o s : acción núm. 28, p r imer c u a r t o : acctoP 
núm. 86, secundé cuarto. 

• MudridiOde «btiembredol864.~rD. *»• 
del P . , M . G . — 6 4 8 . 

.J5Üfl i K b n t t , súi! itwin Airroho 0«wiA-

[mp. del «I»jwio. talle del '.Úrnirculit. 
l l A O H I D r i-M.: . 
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